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Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, Julio 20 de 2009 

NUM. ;,21./05 ." (SECCION "B")." V 1ST O S : 

- Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del texto refundido, coordinado, 
sistematizado y actualizado de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

- Decretos Alcaldicios Nros. 4052 de 06 de Diciembre de 2008; 2323 de 10 de Julio del 2009; 

D E e R E T o: 

CONVÓCASE a Sesión N°13 Extraordinaria, al HONORABLE CONCEJO DE LA ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, para el día martes 21 de Julio en curso, a las 15:30 horas, en 

la Sala de Concejo Municipal "Carlos González Yaksic", a objeto de tratar como único punto: 

"CEREMONIA PREMIACION 1130 ANIVERSARIO IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS" 

ANÓTESE, COMUNíQUESE a los señores Concejales, y una vez hecho, ARCHíVESE. 

RCAMO 

DISTR1BUCIO!,:!: 
- Sra. (es) Concejala (es) 
- Sr. Alcalde 
- Directores Municipales 
- Concejo 
- Archivo.

Punta Arenas, Capital de la Patagonia Chilena 
VMC/EFVIjac 
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Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, Julio 20 de 2009 

NUM. ';2408.- (SECCION "B").- V 1ST O S : 

- Las atribuciones que me confiere el artículo 63" del texto refundido, coordinado, 
sistematizado y actualizado de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

- Decretos Alcaldicios Nros. 4052 de 06 de Diciembre de 2008; 2323 de 10 de julio del 2009; 

D E e R E T o: 

DECLARASE habilitada como SALA DE SESIONES DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS, el 

Frontis del Edificio Municipal José Montes Pello, con el objeto de realizar, el día martes 21 de 

Julio del 2009, la Sesión Extraordinaria N°13 del Honorable Concelo Munlclpal.

ANÓTESE, COMUNíQUESE a 105 señores Concejales, y una vez hecho, ARCHíVESE. 

VMC/EFV/jac.
DISTRISUCION: 
- Sres. Concejales 
- Sr. Alcalde 
- Sres. (as) Directores (as) Municipales 
- Concejo 
- Archivo.
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